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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

INSCRIPCIÓN 

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a través de la Unidad de Registro Único de 
Contratistas, recabará de m anera directa y utilizará sus datos personales de la inscripción, con 
la fin alidad de determinar las capacidades t écnicas, financieras y legales, para que las personas 
físicas y jurídico colectivas puedan obtener el Registro Único de Contrat ist as, según los 
artícu los 7 y 10 último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco; de los artículos 228 y 230 del reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; artícu lo 38 del 
Reg lamento Interior de la Secretaría Secreta ría Anticorrupción y Buen Gobierno; artículo 11 de 
los Lineamientos v igentes del Registro único de Contrat istas 

• Finalidad del tratamiento de los datos personales. 

Los datos personales que se recaban (identificables. sensibles, informáticos. patrimoniales, 
laborales y académicos} con la fina lidad de que las personas físicas y jurídicas colectivas 
realicen la inscripción en el Registro Único de Contratistas y puedan ser sujetas de contratación _ 
de obras p úblicas o servicios relac ionados con las m ismas en las admin istraciones estat ales y 
municipales. 

En relación a la huella d ig ital, al ser considerado un dato personal sensible, se informa que las 
personas fís icas y morales ot organ el consentimiento para el t ratamiento de ésta, en 
conformidad con los d ispuesto en los artíc ulos 7,19 y 23 de la Ley de Protección de Dat os 
Persona les en Posesión de Suj et os Obligados del Estado de Tabasco. 

• Transferencia y remisión de datos personales 

La Unidad de Registro Único de Contratistas podrá llevar a cabo la transferencia de sus datos 
personales a la Secretaria de Administración y Finanzas y en materia de remisión a las unidades 
administrativas de la Secretaría Ant icorrupción y Buen Gobierno ta les como: la Unidad de 
Transpa rencia, Unidad de Información y Tecnologías, la Unidad de Verificación e Invest igación 
Gubernamental y Unidad de Apoyo Juríd ico en el ejerc icio de sus respectivas atr ibuciones. 

• Mecanismos, medios y procedimientos disponibles 

Es importante seña lar que, usted t iene derecho a m anifestar su negat iva para el tratamiento 
de sus datos personales para las finalidades o transferencias que requieran de su 
Consent im iento, previo a que ocurra dicho Tratamiento. (Artícu lo 25 f racción VI II de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco) , de 
manera personal o a t ravés de su representante, directamente en la Unidad de Transparencia 
de esta dependencia, ubicada en la Avenida Paseo Tabasco, No.1504, Centro Administrativo de 
Gobierno, co lon ia Tabasco 2000, Código Postal 86035 de la Ciudad de Vi llahermosa, Tabasco; 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, o a través del Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Información {SISA/2.0} de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT}. 

Si t iene alguna duda, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo a la dirección 
sabg.udt@tabasco.gob.mx o comunicarse al teléfono 9933104780 extensión 15133. 

Podrá consultar el Aviso de Privac idad Integra l a través del hipervínculo siguiente: 
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